ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN

DE SALAMANCA
                                                           A N U N C I O


Con fecha 27 de Octubre de 2008, se acordó aprobar mediante Decreto de Alcaldía número 1.038, los PADRONES relativos a la Tasa de Alcantarillado, de  Ocupación del Vuelo de vía pública con Salientes y de Entrada de Vehículos, por un importe de 859.598,95, 67.535,38 y 45.472,69 euros respectivamente, quedando abierto el periodo de exposición pública por el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual los interesados podrán examinar en las Oficinas Municipales de Recaudación, sitas en calle Ronda de Navarra número 9, los Padrones aprobados y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.


Asimismo, contra dicho acto y las liquidaciones que se deriven de  estos padrones, se podrá interponer recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la finalización de la exposición al publico, conforme a lo establecido en el artículo 14.2 apartado c) del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  


Béjar a 27 de Octubre de 2008

EL CONCEJAL DELEGADO,

                      A N U N C I O   D E   C O B R A N Z A

  Se pone en conocimiento del público en general que, durante el período comprendido entre el día 31 de Octubre y el 31 de Diciembre de 2008, estarán al cobro en período voluntario, los recibos correspondientes a las Tasas de Alcantarillado, de  Ocupación del Vuelo de vía pública con Salientes y de Entrada de Vehículos correspondiente al  ejercicio de 2008.

El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el pago del Impuesto. No obstante, si dicho documento no ha sido recibido antes del día 27 de Junio, se podrá solicitar en las Oficinas Municipales de Recaudación, sitas en la calle Ronda de Navarra número 9, o en las oficinas de Caja Duero, hasta el día señalado como fin del periodo voluntario de pago.


El abono de estos recibos se podrá realizar en cualquier oficina de la entidad CAJA DUERO mediante la presentación del citado aviso de pago.


Para evitar molestias, se recuerda la conveniencia  de la utilización del sistema de domiciliación bancaria cumplimentando el cajetín que al efecto contiene el aviso de pago o mediante los impresos facilitados en las Oficinas Municipales de Recaudación.

         Transcurrido este plazo se iniciará el período ejecutivo, determinando el devengo del recargo de apremio y demás establecidos en La Ley General Tributaria.
Béjar a 27 de Octubre de 2008.
EL ALCALDE,



